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 Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
REF.: 63001311000220230029500 – CANCELACIÓN AFECTACIÓN VIVIENDA 
FAMILIAR 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO TELLEZ  CABALLERO 
DEMANDADO: ADRIANA LORENA PARRA LOZADA Y OTROS 

 
 
Atendiendo la solicitud realizada por la parte demandante obrante en el 

consecutivo 016 y por ajustarse a derecho, se ordena su emplazamiento de los 

demandados ADRIANA LORENA PARRA LOZADA Y JORGE SANTIAGO PARRA 

LOZADA. 

 

Para tal efecto se realizará el ordenado emplazamiento conforme el artículo 108 

ibidem, lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Por encontrarse ajustada a la Ley, téngase por notificada la demandada señora Luz 

Adriana del Pilar Lozada Vallejo, conforme las diligencias obrantes en el orden 017, 

así mismo téngase contestada la demanda conforme el escrito agregado al 

consecutivo 018 y teniendo en cuenta el poder otorgado por la demandada señora 

Lozada Vallejo al abogado Dr. Leonardo González Vargas, quien actúa en 

representación de la empresa “PROTHEGE SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S”, el 

cual al revisarse se evidencia que cumple los preceptos del artículo 75 del C.G.P y 

de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconoce personaría suficiente al profesional 

del derecho, Dr. González Vargas, para que actúe en nombre y representación de 

la demandante, conforme a las facultades otorgada en el poder. 

 

Una vez se pronuncien todos los sujetos pasivos de la acción, en la forma 

establecida por la ley, se correrá traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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